
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

' CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
'ANT.No.osrAT-0036Iosr1s , FOLIO NO. 09I2016-01242

ECHAR“ DE'MEDMMEIEME _ VALIDO HASTA: 12 DE MARZO DE 2017
YRECURSDS NATURALES

Con fundamento en IO dispuesto en IDS Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo—Eorestal
' Sustentable, 133 y, 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la ExpediciOn del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para IOS productos forestales descritos a continuación
Iii Definitiva uïmporal | DÉIOS productososubproductos forestales IM Maderables

Nombre o Razón Social: GADE INTERNACIONAL, S.A.DE CN. ' I ÜÉMÁEÏÏLAT I ALI-“dit
Reg. Fed. de Caus.: GIN080117UB1 ' ' j “away; “La?
Domicilio: AVENIDA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 935 G, COL. JARDIN BALBU NA g " “TT “ ‘
C.P.: 15900 _ ' Teléfono: 015526432218 f. 1 ¿“SPI mm f
Localidad: YENUSTIANO CARRANZA Estado: CIUDAD DE MÉXICO L.

,2, Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 2 (DOS) . “-53 “A T?- ¿A ¿:5 ALL—T;
,lIADERA NUEVAS SECAS EN ESTU FA SIN RECUBRIMIENTO . :2! a ¿waïíïaïïfiaïw .-
CON ESPESOR MAYOR A s MM. Cedro rojo, Thuja pirca‘ta Unidad de medida: Piezas ¿ERES—“fino“; a
Fracción arancelaria: 4421.90.99 .
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT.DE LA CD DE MEXICO.. Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO
Pais de origen: AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA) Pais 'de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA EL
13% EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN
SANIDAD FORESTAL DE DIRECCIONOENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.
EL ENVIO DE MUEST%E' RA JIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DEI ¡T Ï“ : -PLAGAS.

/ I / II / A ' ’AUTORIZACION
FIRMA: / ¡1/ IIÍI_\
NOMBRE: L .Aitisu TIO MIRAFUENTES ESPINOSA

“P. ’UESTO: EL RECTPRGE ERAÏ \ - .
En la jefa ra d Verifcaciáán Sanitari Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ue s enC entr 'n_I_Ibres d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisa la adecuada aplicjacmn de tratamiento profiláctioo conSIgnado como requisito para su importación.
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Produfito aplicado / I Dp’sis , _ Tiempo de exposición Concesionario O empresa

. / 1/ ï
NOMBRE Y FIRMA DEL VER! CADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
j ' ' 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO

'CDPIA No.1 DGGFS
CDPIA No. 2 PRDFEFA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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